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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 24 de marzo de 2022. Al Despacho el 
proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2015-00774, informando que 
el apoderado de la parte demandada UNIDAD   ADMINISTRATIVA   ESPECIAL   DE   
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL- UAERMV, interpuso recurso de 
reposición y en subsidio apelación en contra del auto de fecha 26 de julio de 2021 
(fl. 432 a 435). 
 

 
YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, para resolver el recurso interpuesto se 
observa que en auto de fecha 26 de julio de 2021, este Despacho fijó agencias en 
derecho en favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. Así, el 
auto recurrido tiene la connotación de un auto de sustanciación, por lo que no son 
procedentes los recursos interpuestos, bajo lo dispuesto en los artículos 63 y 65 
del C.P.T. y S.S. 

No obstante, advierte el juzgado que en sentencia emitida por la Corte Suprema de 
Justicia el día 23 de junio de 2020, se dispuso no casar la sentencia proferida por 
el Tribunal Superior de Bogotá el 14 de marzo de 2017.  

Así mismo, se observa que los demandantes José Manuel Guevara Gutiérrez, José 
Ángel Ramírez Urbina, José Alfonso Arias Viasus, Hermófilio Castellanos Bastidas 
y Severiano Castellano, impetraron acción de tutela contra la decisión mencionada, 
que fue resuelta en providencia del 26 de enero del 2021, a través de la cual, se 
dispuso amparar lo derechos fundamentales de los accionantes y dejar sin valor y 
efecto la providencia atacada. Decisión que fue impugnada por la parte accionada.  

En cumplimiento a lo ordenado en la acción constitucional, la Corte Suprema de 
Justicia en sentencia de 5 de abril de 2021, dispuso casar la sentencia de fecha 23 
de octubre de 2020, y en su lugar confirmar la sentencia proferida por este 
Despacho respecto a los mismos.  

Posteriormente, en atención a la impugnación presentada por la accionada se 
profirió sentencia el 17 de junio de 2021, a través de la cual, se revocó la tutela de 
fecha 26 de enero de 2021 y se declaró improcedente. 

En consecuencia, con la decisión proferida anteriormente, se tiene que respecto a 
los señores José Manuel Guevara Gutiérrez, José Ángel Ramírez Urbina, José 
Alfonso Arias Viasus, Hermófilio Castellanos Bastidas y Severiano Castellano, 
quedó en firme la decisión proferida el día 23 de junio de 2020 por la Corte 
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Suprema de Justicia, tal como quedó establecido en auto AL773-2022 de esa 
Corporación. 

De otra parte, los señores María del Carmen Hernández de Rodríguez, Juan Carlos 
Rodríguez y Cristina Rodríguez, en calidad de cónyuge supérstite e hijos del señor 
Evaristo Rodríguez Mendieta y los señores Diego Edison García Castillo, Ana 
Carolina García Castillo y Mónica Patricia García Castillo, en calidad de hijos del 
señor José Luciano García Cortés, interpusieron acción de tutela contra la 
sentencia emitida el día 23 de junio de 2020, la cual fue resuelta mediante fallo de 
fecha 1 de junio de 2021, en el que se ampararon los derechos fundamentales de 
los accionantes y se ordenó dejar sin valor y efecto la providencia objeto de la 
acción. 

Por lo anterior, mediante providencia de fecha 6 de septiembre de 2021, la Corte 
Suprema de Justicia dispuso casar la sentencia de segundo grado y en sede de 
instancia confirmar la sentencia en primera instancia frente a los accionantes de 
la referida tutela. Al respecto, la parte accionada presentó escrito mediante el cual 
solicitó dar plenos efectos a la sentencia objeto de la tutela, toda vez que, los 
accionantes no eran parte del proceso ordinario. 

Una vez más, la Corte Suprema de Justicia en providencia de fecha 14 de febrero 
de 2022, dispuso dejar sin efecto la sentencia proferida el 5 de abril de 2021, para 
en su lugar, cobrar vigencia la sentencia del 23 de junio de 2020, respecto a José 
Manuel Guevara Gutiérrez, José Ángel Ramírez Urbina, José Alfonso Arias Viasus, 
Hermófilio Castellanos Bastidas y Severiano Castellanos. 

En atención a lo referido, se tiene entonces que, frente a los señores Evaristo 
Rodríguez Mendieta y José Luciano García Cortés, quedó en firme la providencia 
de fecha 6 de septiembre de 2021. 

Ahora bien, aclaradas las actuaciones procesales surtidas y en atención a que el 
auto de obedézcase y cúmplase fue emitido con anterioridad a la notificación de la 
última providencia, este Despacho considera necesario dejar sin valor y efecto el 
auto en mención, para en su lugar proceder a fijar las agencias en derecho acorde 
a lo dispuesto.  

Por lo anterior, el Despacho DISPONE:  
 
PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por el apoderado de UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO VIAL- UAERMV. 
 
SEGUNDO: DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto proferido por este Despacho de 

fecha 26 de junio de 2021, por lo expuesto. 

 
TERCERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  
CUARTO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 
ella la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($6.000.000,oo) M/CTE, para cada 
uno de los señores Evaristo Rodríguez Mendieta y José Luciano García Cortés y a 
cargo de la parte demandada.  

  
QUINTO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 
ella la suma de SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000,oo) M/CTE, a prorrata 
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en favor de la demandada y a cargo de los señores José Manuel Guevara Gutiérrez, 
José Ángel Ramírez Urbina, José Alfonso Arias Viasus, Hermofilo Castellanos 
Bastidas, Severiano Forero Forero, Rafael Tovar Zarta e Iván Bernal Sierra.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
ZMLA. 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretario 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 711e7ee711981a478bfcb7f11aa07e55b65f2d11d84ef9896fdd8c70bc348caf

Documento generado en 28/03/2022 08:36:45 AM
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 13 de enero de 2022. Pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2021-00005, informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 47 folios. Sírvase proveer.  

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

El apoderado de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicitó que se libre mandamiento ejecutivo en contra de 

CSF COMPAÑÍA DE SERVICIOS FARMACÉUTICOS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN, 

identificada con el Nit. 830.018.246-5, por concepto de cotizaciones pensionales 

obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad mencionada, conforme al título 

ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde que el empleador 

dejó de realizar el pago de cada uno de los períodos relacionados en el título ejecutivo 

hasta que el pago se verifique, además por concepto de las cotizaciones obligatorias 

al Fondo de Solidaridad Pensional, y las que se causen con posterioridad a la 

presentación de la demanda y que no sean pagados por la parte demandada en el 

término legalmente establecido, los intereses de esas sumas y las costas de la 

ejecución.  

 

El artículo 422 CGP, aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS, 

establece: “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por el juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley.” 
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Por su parte, el artículo 100 CPTSS prescribe que: “será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en 

acto o documentos que provenga del deudor o de su causante o que emane de una 

decisión judicial o arbitral firme.” 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al 

sistema de seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y 

sus Decretos reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y 

exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias 

dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora. 

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 

100 de 1993, en su artículo 24 señaló: “ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. 

Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar 

las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador 

de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 

la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, 

prestará mérito ejecutivo.’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la 

normativa antes reseñada establecen: 

 

“ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas 

por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación 

dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a 

dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la 

Ley 100 de 1993.” 

 

ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 

100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media 

con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 

solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 

ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 

disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 

con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 

concordantes. 

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 

de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
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empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 

requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 

Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨. 

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se 

debe seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un 

fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en 

primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de 

quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 

2633 de 1994 se ha cumplido a satisfacción. 

 

Así las cosas, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de 

ejecución, la liquidación de la deuda efectuada al 25 de noviembre de 2021, por el 

valor de $18.901.278 por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas, junto con 

la suma de $95.010.200 por intereses moratorios causados sobre dicha suma hasta 

esa data y el valor de $25.000 por concepto de aportes obligatorios al Fondo de 

Solidaridad pensional (f.º 2 y ss). 

  

Es así que, de conformidad con la documental de folios 24 y ss, se encuentra 

acreditado que la ejecutante, envió al aquí ejecutado el requerimiento por concepto 

de las cotizaciones a pensión al llamado a juicio a la dirección de notificaciones 

electrónicas  registrada en el certificado de existencia y representación judicial, 

obrante a folios 31 y SS del plenario, tal como se constata con el certficado de entrega 

por parte de la empresa de mensajería; y se verifica que no habiendo obtenido 

respuesta dentro de los 15 días siguientes, procedió a elaborar la liquidación que 

datan del 10 de diciembre de 2021. 

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el requisito previo a la emisión de la 

liquidación, aducido en el inciso 2 del artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, fue 

cumplido cabalmente por la ejecutante respecto de las liquidaciones referidas, por lo 

que también se concluye que el título aportado tiene valor ejecutivo por encontrarse  

una obligación  clara, expresa y actualmente  exigible, por consiguiente se librará el 

correspondiente mandamiento de pago por las sumas indicadas en la liquidación 

efectuada por la sociedad ejecutante, conforme lo normando  en  el artículo 430 del 

Código general del proceso y el articulo 100 y siguientes del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social. 

 

En cuanto a los intereses moratorios, por ser obligaciones pensionales, estos resultan 

procedentes, en los términos del artículo 23 de la ley 100 de 1993, el artículo 210 
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ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, 

Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos 

intereses. 

 

De otro lado, en lo referente a las cotizaciones obligatorias al Fondo de Solidaridad 

Pensional, en los casos en que haya lugar, de los períodos que se causen con 

posterioridad a la presentación de la demanda, el despacho no librará mandamiento 

de pago al no verificarse el requisito de exigibilidad que se predica de los títulos 

ejecutivos.  

 

En lo referente a la medida cautelar solicitada (f.º 45), se advierte que resulta 

procedente su decreto, toda vez que se encuentra acompañado del juramento 

estipulado en el artículo 101 del C.P.T. Y S.S., por ello, de conformidad con lo 

estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso, aplicable 

por expresa analogía en materia laboral, se dispone el embargo dineros de propiedad 

del ejecutado que se encuentren depositados en Banco de Occidente, Banco Popular, 

Bancolombia S.A., Banco de Bogotá, Banco Agrario, BBVA, Banco Davivienda,  Banco 

Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A., Citibank – Colombia, Itaú Coorpbanca, 

Banco AV Villas, Banco GNB Sudameris, Banco Caja Social, Banco Procredit, 

Bancamía, Bancoomeva, Banco Falabella, Banco Aliadas, Scotiabank, Pichincha y 

Banco W, limitándose la medida a la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($150.000.000), , sin perjuicio del monto mínimo establecido para las 

cuentas bancarias. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LAURA MARCELA RAMÍREZ 

ROJAS quien se identifica con T.P. No. 201.530 del C.S. de la J., en calidad de 

apoderado(a) de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. de conformidad con el poder que obra a folio 1 del 

expediente. 

  

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y 

en contra de CSF COMPAÑÍA DE SERVICIOS FARMACÉUTICOS S.A.S. - EN 

LIQUIDACIÓN identificado con el Nit. 830.018.246-5, por las siguientes sumas de 

dinero y conceptos: 
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1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS UN MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($18.901.278), por concepto 

de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar. 

2. Por los intereses moratorios sobre las sumas enunciadas en los numerales 1º 

y 2º, desde el momento en que se hizo exigible cada obligación, en forma 

discriminada para cada trabajador afiliado, hasta que se verifique su pago, 

liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 

100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del 

Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, 

circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses. 

3. Por la suma de VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE ($25.000), por concepto de 

cotizaciones obligatorias al Fondo de Solidaridad Pensional.  

 

TERCERO. Las sumas liquidadas de conformidad en el numeral anterior, deberán 

pagarse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, de conformidad con el artículo 431 del código general del proceso, 

aplicable por expresa analogía en materia laboral. 

 

CUARTO. CORRER traslado por el término de DIEZ (10) DÍAS a la parte ejecutada 

para que proponga las excepciones y solicite las pruebas que considere pertinentes. 

 

QUINTO. DECRETAR el embargo de los dineros de propiedad del ejecutado CSF 

COMPAÑÍA DE SERVICIOS FARMACÉUTICOS S.A.S. - EN LIQUIDACIÓN 

identificado con El Nit. 830.018.246-5., que se encuentren depositados en Banco de 

Occidente, Banco Popular, Bancolombia S.A., Banco de Bogotá, Banco Agrario, 

BBVA, Banco Davivienda,  Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria S.A., Citibank 

– Colombia, Itaú Coorpbanca, Banco AV Villas, Banco GNB Sudameris, Banco Caja 

Social, Banco Procredit, Bancamía, Bancoomeva, Banco Falabella, Banco Aliadas, 

Scotiabank, Pichincha y Banco W, LIMÍTESE la presente medida cautelar en la suma 

de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($150.000.000), sin perjuicio 

del monto mínimo establecido para las cuentas bancarias. 

 

SEXTO. NOTIFÍQUESE este proveído a la parte ejecutada, conforme con lo previsto 

en el Art. 108 del CPTSS. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 857df75fc2b67eb53579b53752b6308bfaf3b5193c4aa5257fe8ed1ccc24022a

Documento generado en 28/03/2022 08:36:32 AM
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00006. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 51 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, situación que deberá ser corregida de 

conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. Y S.S., que establece “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 

SEGUNDO. La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea 

con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00007. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 42 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

 

1. Una vez verificado el expediente, se observa que no se aportó la 

documental relacionada como Conversación de Whatsapp con la señora 

Consuelo Murcia Agudelo, especialmente lo conversado en las fechas cinco 

(05) de febrero y catorce (14) de julio de 2021 en el que se puede evidenciar 

los múltiples requerimientos y la negligencia de la empresa Demandada. 

Razón por la cual, se solicita su incorporación, de conformidad con el 

numeral 4 del artículo 26 del CPTSS o manifieste lo pertinente. Deberá ser 

aportada o suprimirse de la solicitud probatoria, a consideración. 

 

2. Se observa dentro del expediente que se aportaron documentales que no se 

encuentran descritas en el acápite de las pruebas, específicamente la 

visible a folio 25, razón por la cual se solicita señalar de forma 

individualizada cada una de las pruebas aportadas, de conformidad con lo 

señalada en el numeral 9 del artículo 25 del CPTSS. 

 

3. No se indicó el canal digital de los testigos que se solicitan en la demanda, 

información que debe indicarse conforme al artículo 6º del Decreto 806 de 

2020. 
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4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Sergio Alejandro Vizcaíno 

Cristancho, quien se identifica con Licencia Temporal no. LT-27413 del C. S. de 

la J, como apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea 

con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:



 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00008. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 220 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Felipe González Alvarado, 

quien se identifica con T.P. No. 223.414 del C.S. de la J., como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 17 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00010. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 42 folios. Sírvase 

proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo del año dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

 

1. Los hechos  6,7 ,8, 9 y 10 de la demanda, contienen apreciaciones 

subjetivas o fundamentos de derecho que deberán ser adecuadas por la 

parte demandante e incorporados en el acápite correspondiente de acuerdo 

con lo estipulado en el numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

2. Se deben efectuar la respectiva enumeración de las pretensiones de la 

demanda, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 25 

del CPTSS. 

 

3. Deberá adecuarse la clase de proceso atendiendo a lo dispuesto en el 

numeral II del Capitulo XIV del CPTSS. 

 

4. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  
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PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CARLOS ADNER VIVEROS 

DIAZ quien se identifica con T.P. No. 97.693 del C.S. de la J., como apoderado(a) 

de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00014, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 45 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a LUISA FERNANDA MEJÍA 

PÉREZ quien se identifica T.P. No. 263.516 del C.S. de la J., como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por LEONILDA 

NAVARRO MEJÍA en contra de JULIO ALBERTO LAYTON TORRES, SANDRA LAYTON 

y  NUBIA LAYTON TORRES. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00015. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 37 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 

CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. Se advierte que existe insuficiencia de poder para incoar todas las 

pretensiones de la demanda, situación que deberá ser corregida de 

conformidad con el artículo 74 del CGP aplicable por remisión expresa del 

artículo 145 del C.P.T. Y S.S., que establece “En los poderes especiales los 

asuntos deberán estar determinados y claramente identificados”. 

 

2. Deberá aclararse y corregirse la demanda, en la medida en que se incoa a 

título personal y actuando en representación de una organización sindical, 

sin embargo, esta última no se relaciona como titular de los derechos 

reclamados por lo que no se encuentra la causa o el objeto por la que se 

incluye en la parte activa de la litis.   

 

3. Lo enunciado en el numeral 1º del acápite de hechos, no es un 

fundamento fáctico que sirva de sustento de las pretensiones, por lo que 

deberá suprimirse.  

 

4. Los hechos 2, 6, 7, 9 y 10, contienen más de una situación fáctica, lo cual 

deberá enmendarse de conformidad con lo ordenado en el numeral 7 del 

artículo 25 del CPTSS. 
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5. Los hechos contenidos en los numerales 10, 12 y 14 contienen 

apreciaciones de carácter subjetivo, las cuales no pueden ser incluidas en 

el acápite de hechos de la demanda, de conformidad con lo estipulado en el 

numeral 7 del artículo 25 del CPTSS. 

 

 

6. Deberán suprimirse de las pretensiones de condena 1º y 2º, las 

operaciones aritméticas y las tablas, comoquiera que para ello existe el 

acápite correspondiente.  

 

7. La parte demandante deberá allegar el Certificado de Existencia y 

Representación de la sociedad demandada de conformidad con lo ordenado 

en el numeral 4 del artículo 26 del CPTSS. 

 

8. La parte demandante deberá aportar la totalidad de pruebas relacionadas 

en la demanda, comoquiera que no fueran allegadas.  

 

9. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

SEGUNDO: La parte accionante deberá REMITIR copia de la subsanación de la 

demanda a las accionadas, mediante correo electrónico, de manera simultánea 

con la presentación de la subsanación, en la forma prevista en el inciso cuarto del 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00017, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 159 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a Catalina Restrepo Fajardo 

quien se identifica T.P. No. 164.785 del C.S. de la J., como apoderada de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

MARIBEL JESUSITA SANDOVAL RODRÍGUEZ en contra de UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP, 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado.  

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 
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QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00018, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 82 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CHRISTIAN CAMILO VARELA 

CASTRO quien se identifica T.P. No. 312.101 del C.S. de la J., como apoderado de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por DUBIA LILIANA 

MAYORQUÍN RAMÍREZ en contra de T C IMPRESORES S.A.S. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00019, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 269 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA VIANNEY FUENTES ORTEGÓN  

quien se identifica T.P. No. 55.558 del C.S. de la J., como apoderado de la parte 

demandante, en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 

la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por JOSÉ ADOLFO 

VALERO MURILLO en contra de AGUAS DE BOGOTA SA ESP. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la parte demandada también podrá ser notificada conforme lo 

establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse 

adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo 

de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 



PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2022 00019 00 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-00023, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 21 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

demanda, para lo cual SE DISPONE: 
 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a JUAN CAMILO ESPINOSA 

GARCÍA identificado(a) con T.P. No. 86.803 del CSJ., como apoderado(a) de la 

accionante, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 
SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, 

ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por 

FLORANGELA BLANCO DE BONILLA, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES y la SOCIEDAD NACIONAL DE 
LA CRUZ ROJA COLOMBIANA 
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la sociedad demandada de derecho privado también podrá ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO. NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO. NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00024, Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en  30 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, previo a avocar el conocimiento, el Despacho 

advierte que tanto el domicilio de las demandadas, como el lugar en el que la 

demandante desarrolló sus labores corresponde a la ciudad de Barranquilla. Por lo 

tanto, este Despacho carece de competencia para conocer del presente asunto. En 

consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda promovida por PATRICIA DEL CARMEN 

BECERRA URIBE en contra de DISAMA MEDIC S.A.S., WORK SERVICES S.A.S., y 

TALENTO OPORTUNO S.A.S. por falta de competencia territorial. 

 

SEGUNDO. ENVIAR el presente proceso por competencia, a los Juzgados Laborales 

del Circuito de Barranquilla-Reparto. 

 

TERCERO. HÁGANSE las anotaciones de rigor en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00025, informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 384 folios.  Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la presente 

demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 CPTSS, y el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 

 

1. La parte demandante deberá suprimir de las pretensiones condenatorias 

principales 25, 26, 27, 28 y 29, y de la 1ª subsidiaria, las apreciaciones 

subjetivas y la transcripción y desarrollo de fundamentos de derecho, toda 

vez que para ello existe el acápite correspondiente.  

 

2. La parte demandante deberá enumerar lo pedido en la pretensión 

condenatoria principal 30, de conformidad con lo previsto en el numeral 6º 

del art. 25 del CPTSS.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a FELIPE GONZÁLEZ 

ALVARADO quien se identifica con T.P. No. 256.427 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido  

 

SEGUNDO. DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 
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so pena de su RECHAZO. Además, se le requiere para que se sirva incorporar la 

corrección de las falencias anotadas EN UN SOLO CUERPO DE LA DEMANDA. 

 

TERCERO. Sobre el trámite de la medida cautelar solicitada se resolverá en 

el auto admisorio de la demanda.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

 

  JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00026. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 138 folios. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 
PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ELIZABETH BOLÍVAR 

RAMÍREZ quien se identifica con T.P. No. 245.093 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta NEISAN NIRIA 

RODRÍGUEZ ROMERO en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la persona de derecho privado demandada también podrá ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres



Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00027. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 61 folios. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 
PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a CRISTIAN MAURICIO 

MONTOYA VÉLEZ quien se identifica con T.P. No. 139.617 del C.S. de la J., como 

apoderado(a) de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta ARISTELIA DE LAS 

MERCEDES GUTIÉRREZ PRECIADO en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y JAIME MORALES 

BARÓN. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que las personas de derecho privado demandadas también podrán ser 

notificadas conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 
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deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de enero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2022-00028, informando que   

se presentó demanda ejecutiva. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO  

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

El apoderado de FLORENCIO MUÑOZ CHAPARRO solicitó que se libre 

mandamiento ejecutivo en contra de FERROCARRILES DEL NORTE DE 

COLOMBIA, por la condena proferida en sentencia del 2 de abril de 2013 dictada por 

el Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá dentro del proceso ordinario laboral de 

primera instancia con rad. 11001310503420120025100, confirmada por el H. 

Tribunal Superior de Bogotá el 5 de diciembre de 2013. 

 

Del análisis del título ejecutivo, puede apreciar el Despacho que lo pretendido 

ejecutivamente es el pago de unas sumas de dinero por concepto de derechos 

laborales, contenidos en sentencia judicial, no obstante, se advierte que esta Sede 

Judicial no es la competente para tramitar la presente ejecución, pues se tiene que el 

art. 306 del CGP, expresamente establece “Cuando la sentencia condene al pago de 

una suma de dinero, a la entrega de cosas muebles que no hayan sido secuestradas 

en el mismo proceso, o al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin 

necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 

sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo 

a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada”. 

 

En tal sentido, se dispondrá la remisión de las presentes diligencias al Juzgado 27 

Laboral del Circuito de Bogotá D.C., por ser el juzgado que conoció el proceso 

ordinario laboral de primera instancia dentro del que se emitieron las decisiones 

materia de ejecución.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de asumir el conocimiento del presente proceso 

ejecutivo con base en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE el presente proceso ejecutivo laboral a la 

Oficina Judicial de Reparto para que sea asignado al Juzgado 34 Laboral del 
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Circuito de Bogotá D.C., y el mismo se tramite a continuación del proceso ordinario 

11001310503420120025100. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez
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Laboral 009
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2022, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00029. Informando que 

correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 61 folios. Sírvase proveer. 

 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la demanda, 

para lo cual SE DISPONE: 
 
PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a GERMÁN AUGUSTO DÍAZ 

quien se identifica con T.P. No. 159.677 del C.S. de la J., como apoderado(a) de la 

parte demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 25 CPTSS, ADMITIR 
la demanda ordinaria laboral de primera instancia, interpuesta por MARTHA 

PATRICIA LÓPEZ RIVAS en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  y la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 CPTSS, a través de su representante legal o quien haga 

sus veces, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término de diez 

(10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda y previniéndole que 

deben designar un apoderado que los represente en este asunto y Juzgado. SE 
ADVIERTE que la persona de derecho privado demandada también podrá ser 

notificada conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que 

deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP 

 

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 11 

de la Ley 712 de 2001. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 
JUEZ 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 28 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 022 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:
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Juez
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de febrero de 2022, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022 00032. Informando 

que correspondió por reparto y llegó de la oficina judicial en 129 folios. Sírvase 

proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

Secretario 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

De acuerdo con el informe que antecede, se entra a realizar el estudio de la 

presente demanda, de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 
CPT y SS, y el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, en donde se observa que: 
 

1. No se dio cumplimiento a lo ordenado por el inciso 4 del artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020, que dispone remitir copia de manera simultánea, por 

medio de correo electrónico a la pasiva, de la demanda y sus anexos. 
 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a ÁLVARO FERNANDO 

VÁSQUEZ LÓPEZ quien se identifica con T.P. No. 170.449 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda a la parte actora, para que en el término de 

cinco (05) días, de que trata el art. 28 CPTSS, subsane las deficiencias referidas, 

so pena de su RECHAZO.  

 
SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá 

solicitarse al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C., 29 de marzo de 2022 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACA BELLO 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Angela     Cristina Dussan    Caceres

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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